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La presente invención se refiere a un cesto ple­
gable, el cual puede adoptar distintos tamaños útiles, se­
gún las necesidades.

En muchas ocasiones ocurre que la capacidad de 
un cesto no es utilizada en su totalidad, con lo cual el 
cesto está ocupando un espacio innecesario, lo que ocurre 
de una forma muy evidente cuando el cesto está vacio, pero 
incluso cuando aloja artículos en su interior, puede ser 
que solamente ocupen parte de su espacio útil.

Una posible solución sería la de disponer de ces­
tos de distintas capacidades, con el fin de utilizar en ca­
da momento el más adecuado, pero esta solución sería costo­
sa y poco práctica.

Para solventar este prohlema de una manera eficaz 
y cómoda, se ha ideado el cesto plegable objeto de la inven­
ción, de múltiples aplicaciones, tales como para güardár 
las pinzas de tender la ropa.

El cesto plegable con:' te esencialmente en*una 
pluralidad de cuerpos huecos montadoá telescópicamente^, con 
la particularidad de que uno de los situados en un-extremo, 
cuando ocupan la posición extendida, está cerrado péi-su 
base externa, configurando el fondo del cesto y los restan­
tes están abiertos por ambas bases. Estos cuerpos disponen 
de medios de guía para facilitar su desplazamiento axial re­
lativo entre sí, y topes que limitan la posición extendida 
y la de plegado.

Ventajosamente se ha previsto que los cuerpos que 
constituyen el cesto presentan unos resaltes externos des-
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plazahles a lo largo de ranuras-longitudinales del cuerpo 
inmediato, de forma que la longitud de tales ranuras limi­
ta el desplazamiento de los cuerpos en uno u otro sentido.

Asimismo, los cuerpos descritos presentan unos 
topes rebasables a presión, los cuales inmovilizan tempo­
ralmente las posiciones de plegado y extendido.

Preferiblemente el cuerpo extremo correspondien­
te a la boca del cesto, está dotado de un asa.

También se ha previsto que el asa esté dotada de 
un gancho para colgar el cesto.

Para la mejor comprensión de cuanto queda descri­
to en la presente memoria, se acompaña un dibujo en el que, 
tan sólo a título de ejemplo, se representa un casd'prácti- 
co de realización del cesto.

En dicho dibujo la figura 1 es una vista en pers­
pectiva del cesto plegado; la figura 2 es una vista en pers­
pectiva del cesto desplegado; la figura 3 es una vista en 
sección del cesto plegado mostrando los topes rebasables; 
la figura 4 es una vista similar a la anterior, peto.mos- 
trando el cesto desplegado; la figura 5 es una vista .én sec­
ción del cesto plegable, mostrando los topes limitadores; 
y la figura 6 es una vista similar a al anterior, mostrando 
la posición desplegada.

El cesto descrito consta en los dibujos de tres 
cuerpos -1-, -2- y -3-, montados telescópicamente en posi­
ción extensible, uno dentro de otro, de los cuales el -3- 
presenta un fondo cerrado -4-, que es el fondo del cesto, 
y los otros dos son abiertos por las dos bases.
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Los cuerpos -1- y -2- tienen sus paredes en forma 
de rejilla y algunas de sus varillas -5- presentan unos re­
saltes internos -6- y -7- redondeados, situados a dos altu­
ras distintas, constituyendo topes rebasadles respecto a 
los rebordes -8- externos que forman las bocas de los tres 
cuerpos.

Los rebordes -8- de los cuerpos -2- y -3- presen­
tan unos tetones salientes -9-, guiados entre dos varillas 
-5- de los cuerpos -1- y -2-, respectivamente.

El cuerpo -1- presenta un asa articulada -10-, 
en el centro de la cual está articulado un gancho colgador 
- 11-.

Como se desprende de todo lo descrito y por la 
observación del dibujo, los cuerpos -1-, -2- y -3-'pueden 
adoptar dos posiciones límite, una plegada (figuras 1, 3 y 
5) y otra desplegada de uso (figuras 2, 4 y 6). *.<-1

En la posición plegada los cuerpos en cuestión 
quedan situados uno dentro de otro, ocupando un reducido 
espacio. Esta posición es relativamente estabilizadle Mer­
ced a los resaltes -6-, situados inmediatamente debajo.de 
los rebordes -8- de los cuerpos -2- y -3- (figura 3Í^.

Tirando del cuerpo -1- se extienden los restan­
tes, rebasando los resaltes -6-, hasta que los rebordes -8- 
de los cuerpos -2- y -3- rebasan los resaltes -7-, que es­
tabilizan la posición desplegada (figura 4).

Podría situarse el cesto en una posición interme­
dia, es decir, con el cuerpo -2- extendido, pero el -3- re­
plegado.



Para plegar e- cesto basta presionar los cuer­
pos extremos en sentidos enfrentados, de forma que los re­
bordes -8- rebasen los resaltes redondeados -7-,

Con el fin de limitar las posiciones plegada y 
extendida del cesto, los tetones -9- de los cuerpos -2- y 
-3- tienen su recorrido limitado en función de la longitud 
de las ranuras formadas entre dos varillas adyacentes -5-. 
En la posición de plegado (figura 5), los resaltes -9- de 
los cuerpos -2- y -3- quedan situados por debajo de los re­
bordes -8- de los cuerpos -1- y -2-, respectivamente. En 
la posición desplegada, dichos resaltes o tetones -9-, que­
dan apoyados contra el borde inferior -8a- de los cuerpos 
-1- y -2-, respectivamente (figura 6).

Serán independientes del objeto de la invención 
les materiales empleados en la fabricación de los distintos 
componentes del cesto, formas y dimensiones de los "miemos 
y cuantos detalles accesorios puedan presentarse, siempre y 
cuando no afecten a su esencialidad. ---*-
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R E I V I N D I C A C I O N E S

1. Cesto plegable, caracterizado esencialmente 
por el hecho de que consta de una pluralidad de cuerpos 
huecos montados telescópicamente, uno de los cuales situa­
do en el interior presenta el fondo cerrado y constituye 
el fondo del cesto, en tanto que los otros dos tienen a- 
biertas ambas bases, cuyos cuerpos disponen de medios de 
guía y tope para facilitar y limitar su desplazamiento axial 
en las posiciones extendida y plegada.

2. Cesto plegable, según la reivindicación ante­
rior, caracterizado por el hecho de que los cuerpos están 
dotados de unos resaltes externos desplazables a lo largo 
de ranuras longitudinales del cuerpo inmediato, cuya longi­
tud determina los límites de desplazamiento de los cuerpos 
entre sí.

3. Cesto plegable, según la reivindicación 1, ca­
racterizado por el hecho de que los cuerpos están ddt&dos 
de unos topes a distintas alturas, rebasables a presión, 
los cuales inmovilizan temporalmente las posiciones d^rple­
gado y extendido de los cuerpos. -**.

4. Cesto plegable, según la reivindicación 1, ca­
racterizado por el hecho de que el cuerpo correspondiente
a la boca del cesto está dotado de un asa.

5. Cesto plegable, según las reivindicaciones 1 y 
4, caracterizado por el hecho de que el asa está dotada de 
un gancho de suspensión.

6. Cesto plegable.



f La presente memoria descriptiva consta en conjui%-
'

to de siete hojas foliadas escritas a máquina por una sola
.cana. .

Bárcélbha, 11 mayo dw 1934
María Auxiliadora VIÑUALES SOLE
P.a. !. P 63 N T  i!
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